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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 
 

MANZANARES - CALDAS 

 

 

Veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

La señora Juez del Juzgado Promiscuo Municipal de Marulanda, Caldas, remite por 

competencia territorial el proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por la señora 

ERIKA YULIETH PATIÑO PATIÑO, en favor de su menor hijo J.E.Q.P. en contra del señor 

JOSÉ JHOHAN ALEXANDER QUINTERO CARVAJAL. 

 

Revisado el expediente digital allegado, encuentra el Despacho que le asiste razón al 

remitente y por ello se avoca el conocimiento del presente proceso en el decurso procesal 

en que se encuentra  

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MANZANARES, 

CALDAS; 

 

 

RESUELVE: 

                                                         

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido 

por la señora ERIKA YULIETH PATIÑO PATIÑO, en favor de su menor hijo J.E.Q.P. en 

contra del señor JOSÉ JHOHAN ALEXANDER QUINTERO CARVAJAL 



 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión al Juzgado Promiscuo Municipal de 

Marulanda, Caldas, la señora ERIKA YULIETH PATIÑO PATIÑO, JOSÉ JHOHAN ALEXANDER 

QUINTERO CARVAJAL, COMISARÍA DE FAMILIA DE MARULANDA, CALDAS y demás 

entidades correspondientes. 

 

TERCERO: Ubicar el expediente en procesos de trámite posterior. 

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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